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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  GRUPO MONTE SION S.A.S.

Sigla:                         No reportó

Nit:                           901786559-6

Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       21-773813-12
Fecha de matrícula:                  09 de Enero de 2024
Último año renovado:                 2024
Fecha de renovación:                 09 de Enero de 2024
Grupo NIIF:                          GRUPO III.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Carrera 78 B 49 A 5
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:                centroeducativomontesion@gmail.com
Teléfono comercial 1:              3122407746
Teléfono comercial 2:              No reportó
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Carrera 78 B 49 A 5
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   centroeducativomontesion@gmail.com
Teléfono para notificación 1:         3122407746
Teléfono para notificación 2:         No reportó
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La  persona  jurídica  GRUPO  MONTE SION S.A.S. SI autorizó para recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad
con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y
67  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de lo Contencioso
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Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

Por  Documento  Privado  del  19  de  diciembre  de  2023  de  la  Única
Accionista,  inscrito en esta Cámara de Comercio el 09 de enero de 2024,
con  el  No.  402  del Libro IX, se constituyó la Sociedad de naturaleza
Comercial denominada GRUPO MONTE SION S.A.S.

                          TERMINO DE DURACIÓN

La   persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración  es
indefinida.

                             OBJETO SOCIAL

La ejecución y operación de proyectos educativos, así como la prestación
de  servicios  y  la realización de inversiones directas o indirectas en
dichos  proyectos  educativos  observando  en  todo  caso  las  normas y
reglamentos  establecidos  por  la  Ley,  el  Ministerio de Educación de
Colombia y las politicas institucionales que correspondan.

EN DESARROLLO DE SU OBJETO LA SOCIEDAD PODRÁ: 

a.  Prestar  servicios  que  contribuyan  a  la  formación,  protección,
promoción e integración en los siguientes niveles: Educación preescolar,
Educación  Básica Primaria, Educación Básica Secundaria, Educación Media
Académica   y  Media  Técnica.  Además,  educación  para  el  trabajo  y
desarrollo  humano,  observándo  en  todo  caso las normas y reglamentos
establecidos  por  la  Ley, el Ministerio de Educación de Colombia y las
politicas  institucionales emanadas del Proyecto Educativo Institucional
PEI  Ofreciendo  a  los  estudiantes  y  comunidad escolar una formación
integral  que  permita  llegar  a formar ciudadanos comprometidos con el
desarrollo  sostenible  de su entorno, en procura de lograr una sociedad
más justa y democrática. Fortaleciendo la convivencia entre los miembros
de  la  comunidad  escolar a partir de los valores institucionales tales
como    la    integridad,  respeto,  justicia,  honestidad,  pluralidad,
responsabilidad,  tolerancia,  solidaridad  que responden por el interés
general:  con miras al desarrollo de la autonomia, prevaleciendo en todo
momento  el bien común sobre el particular. Y buscando la integración de
la  educación y la cultura como estimulante necesario para el desarrollo
de  la  persona  y  la  comunidad. Para el cumplimiento del objeto de la
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sociedad,    ésta    podrá:    Crear,    fundar,  administrar  y  apoyar
establecimientos    educativos,   culturales  o  docentes  que  impartan
Educación   preescolar,  Educación  Básica  Primaria,  Educación  Básica
Secundaria,  Educación Media Académica y Media Técnica. Ejecutar, operar
y  apoyar  la  realización  de programas de capacitación en las diversas
disciplinas  del saber. Ejecutar todos los actos y contratos licitos con
las    diferentes  instituciones  gubernamentales  y  privadas  a  nivel
municipal,    regional,  estatal,  nacional  e  internacional  que  sean
necesarios  para  la consecución del objeto. Organizar cursos y eventos,
realizar  publicaciones  literarias,  audiovisuales  y  gráficas,  entre
otros.

b.  Adquirir  todos  los activos fijos de carácter mueble o inmueble que
sean necesarios para el desarrollo de las actividades sociales; gravar o
limitar  el  dominio  de  sus activos fijos, sean muebles o inmuebles, y
enajenarlos  cuando  por  razones  de  necesidad  o  conveniencia  fuere
aconsejable su disposición.

c.  En  general, ejecutar todos los actos y celebrar todos los contratos
que guarden relación de medio a fin con el objeto social expresado en el
precedente  artículo  y todos aquellos que tengan como finalidad ejercer
los  derechos  y  cumplir  las  obligaciones  legales  o  convencionales
derivadas  de  su  existencia  y de las actividades desarrolladas por la
compañía.

LIMITACIONES,  PROHIBICIONES  Y  AUTORIZACIONES  DE  LA  CAPACIDAD DE LA
PERSONA JURÍDICA:

La  sociedad  no  podrá  constituirse  en  garante  de  obligaciones  de
terceros, ni caucionar con los bienes sociales obligaciones distintas de
las  suyas  propias o de sus accionistas, salvo que de ello se derive un
beneficio  manifiesto  para  la  sociedad y sea aprobado por la Asamblea
General con el voto favorable de más del setenta por ciento (70%) de las
acciones  en  que  se  encuentra  dividido  el  capital  suscrito  de la
compañía.

                                CAPITAL

                           CAPITAL AUTORIZADO  
Valor               :        $1.000.000.000,00
No. de acciones     :                10.000,00
Valor Nominal       :              $100.000,00
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                            CAPITAL SUSCRITO  
Valor               :           $50.000.000,00
No. de acciones     :                   500,00
Valor Nominal       :              $100.000,00

                             CAPITAL PAGADO  
Valor               :           $50.000.000,00
No. de acciones     :                   500,00
Valor Nominal       :              $100.000,00

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

La  compañia tendrá un (1) Gerente. El Gerente es el Representante Legal
de  la  compañía  en  juicio y fuera de juicio, y el administrador de su
patrimonio,  sin  limitación  alguna  en  razón  de  la  cuantía o de la
naturaleza  del acto o contrato que pretendiere celebrar. Le corresponde
el  gobierno  y  la  administración  directa  de la misma, como gestor y
ejecutor    de   los  negocios  y  actividades  sociales,  y  todos  los
funcionarios  o  empleados  cuyos  nombramientos  no  correspondan  a la
Asamblea General de Accionistas estarán subordinados a él.

La  designación  del  Gerente,  el  límite  de  la  cuantia en que puede
comprometer  a la compañía y la fijación de su remuneración corresponden
a la Asamblea General de Accionistas.

SUPLENTE.  El  Gerente  de  la  compañía tiene un (1) Suplente o cuantos
estime  conveniente  designar la Asamblea General de Accionistas, que lo
reemplazarán  en  sus  faltas  absolutas  y  en  sus faltas temporales o
accidentales,  así  como  también  para  los actos en los cuales éste se
encuentre  impedido  para  efectuar contratos y/o negocios dentro de las
actividades del giro ordinario del negocio.

El Suplente del Gerente será nombrado igualmente por la Asamblea General
de  Accionistas,  para  igual  periodo  y en la misma oportunidad que el
Gerente.  Entiéndase  por  falta  absoluta  del  Gerente,  su  muerte  o
renuncia,  y en tales casos el Suplente actuará por el resto del período
en  curso,  salvo  que  se  produzca  antes  un  nuevo  nombramiento  en
propiedad.

Los  Suplente del Gerente requerirán autorización de la Asamblea General
de  Accionistas para celebrar cualquier ácto o contrato cuya cuantía, al
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momento  de  su  celebración  sea  equivalente o supere quinientos (500)
salarios mínimos legales mensuales vigentes.

            FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

FUNCIONES  Y  FACULTADES  DEL GERENTE: En desarrollo de lo estipulado en
los  artículos  99  y  196  del  Código  de  Comercio,  son  funciones y
facultades del Gerente de la compañía las siguientes:

1. Hacer uso de la denominación social. 

2. Ejecutar los decretos de la Asamblea General de Accionistas.

3. Ejercer las funciones cuando le sean delegadas, total o parcialmente,
por la Asamblea General de Accionistas.

4.  Designar  y  remover  libremente los empleados de la compañía que no
dependen  directamente de la Asamblea General de Accionistas; y escoger,
también  libremente,  al personal de trabajadores, determinar su número,
fijar  el  género de labores, remuneraciones, etc., y hacer los despidos
del caso.

5. Representar judicial y extrajudicialmente a la sociedad. 

6.  Constituir  los  apoderados  judiciales y extrajudiciales que juzgue
necesarios  para la adecuada representación de la sociedad, delegándoles
las facultades que estime conveniente, de aquellas que él mismo goza.

7. Ejecutar los actos y celebrar los contratos que tiendan al desarrollo
del  objeto  social.  En  ejercicio  de  esta  facultad el Gerente podrá
adquirir y enajenar a cualquier titulo los bienes muebles o inmuebles de
la  sociedad,  o  darlos  en  prenda  o hipoteca; dar o recibir en mutuo
cantidades  de  dinero;  hacer depósitos bancarios; firmar toda clase de
títulos  valores  y  negociar  esta  clase  de  instrumentos, firmarlos,
aceptarlos,  protestarlos, endosarlos, pagarlos, descargarlos, tenerlos,
etc.;  comparecer  en  los juicios en que se discuta la propiedad de los
bienes    sociales  o  cualquier  derecho  de  la  compañía;  transigir,
comprometer,  desistir,  novar, recibir e interponer acciones y recursos
de cualquier género, de todos los negocios o asuntos de cualquier indole
que  tenga  pendiente  la  compañía;  representar  a  la  sociedad  ante
cualquier  clase  de  funcionarios,  tribunales,  autoridades,  personas
jurídicas  o  naturales,  etc.;  y  en  general  actuar en la dirección,
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administración y representación de la empresa social.

8.    Convocar    a  la  Asamblea  General  de  Accionistas  a  sesiones
extraordinarias, cada vez que lo juzgue conveniente o necesario.

9.  Presentar  a  la  Asamblea  General  de Accionistas, en sus sesiones
ordinarias,  los  Estados  Financieros  de  cada ejercicio, y un informe
escrito  sobre  la  forma  como  hubiere llevado a cabo su gestión y las
medidas cuya adopción recomiende a la Asamblea.

10. Informar a la Asamblea General de Accionistas, acerca del desarrollo
de  los negocios y demás actividades sociales, someterle prospectos para
el  mejoramiento  de las empresas que explote la compañia, y facilitar a
dicho    órgano    directivo    el    estudio   de  cualquier  problema,
proporcionándole los datos que requiera.

11.  Apremiar  a  los  empleados y demás servidores de la compañia a que
cumplan los deberes de su cargo, y vigilar continuamente la marcha de la
empresa, especialmente su contabilidad y documentos.

12.    Decretar    bonificaciones   y  gratificaciones  al  personal  de
trabajadores de la sociedad.

13. Cuidar que la recaudación o inversión de los fondos de la empresa se
haga debidamente.

14.  Determinar  las normas que han de servir para la organización de la
contabilidad de la compañía, siguiendo al efecto las bases indicadas por
la Ley y la técnica contable.

15.  Decretar  el establecimiento de sucursales, dependencias y agencias
de aquellas a las que se refiere el Artículo 264 del Código de Comercio,
dentro y fuera del país.

16.  Someter  a la decisión de árbitros las diferencias que surjan entre
la  sociedad  y  terceros,  acordar  el  nombramiento  de los árbitros y
nombrar  al  apoderado  que  representará a la sociedad ante el Tribunal
correspondiente.

17. Adoptar las medidas necesarias para la supervisión y preservación de
los derechos, los bienes y los intereses de la sociedad.
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18.  Todas aquellas funciones que le hayan sido conferidas bajo la ley y
bajo  estos  Estatutos, y aquellas que le correspondan por la naturaleza
de su oficio.

                             NOMBRAMIENTOS

                         REPRESENTANTES LEGALES

Por  Documento  Privado  del  19  de  diciembre  de  2023,  de  la Única
Accionista,  inscrito  en  esta  Cámara  de Comercio el 9 de enero de
2024, con el No.402 del Libro IX, se designó a:

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        YESICA JULIANA CARDONA   C.C.  1.152.186.554
PRINCIPAL                  MONTOYA

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

Que hasta la fecha la Sociedad no ha sido reformada.

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.

             SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL
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SITUACION DE CONTROL

SITUACIÓN DE CONTROL

    MATRIZ: CARDONA MONTOYA YESICA JULIANA
    DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
    ACTIVIDAD: INDEPENDIENTE
    FECHA DE CONFIGURACIÓN: 19/12/2023
    DOCUMENTO:  FORMATO DECLARA O REHÚSA SITUACIÓN DE CONTROL DE 19
    DE DICIEMBRE DE 2023
    DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 403 09/01/2024

    CONTROLA DIRECTAMENTE A:

         773813 12 GRUPO MONTE SION S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         PROPIEDAD  DEL  100% DE LAS ACCIONES QUE COMPONEN EL CAPITAL DE
         LA SOCIEDAD
         ACTIVIDAD: SERVICIOS DE EDUCACIÓN
         FECHA DE CONFIGURACIÓN: 19/12/2023
         DOCUMENTO:  FORMATO DECLARA O REHÚSA SITUACIÓN DE CONTROL DE 19
         DE DICIEMBRE DE 2023
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 403 09/01/2024

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  8530

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A  nombre  de  la  persona jurídica figura matriculado en esta Cámara de
Comercio el siguiente establecimiento de comercio/sucursal o agencia:

Nombre:                            CENTRO EDUCATIVO MONTE SION
Matrícula No.:                     21-612860-02
Fecha de Matrícula:                31 de Mayo de 2016
Ultimo año renovado:               2023
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 78 B 49 A 5
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Página:   8 de  10



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 17/01/2024 -  8:26:41 AM
 
                Recibo No.: 0025937924           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: jPibcciqcdlgDbni
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

SI    DESEA    OBTENER    INFORMACIÓN    DETALLADA   DE  LOS  ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS    DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ  SOLICITAR  EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA  MERCANTIL  DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS  ESTABLECIMIENTOS  DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES,  QUE  LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS    CÁMARAS    DE    COMERCIO    DEL  PAÍS,  PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE  RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN    OBRAR    INSCRIPCIONES    ADICIONALES  RELATIVAS  A  GARANTIAS
MOBILIARIAS,  CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es micro.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $0.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 8530

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
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              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 17/01/2024 -  8:26:41 AM
 
                Recibo No.: 0025937924           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: jPibcciqcdlgDbni
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar    el  certificado  puede  verificar  su  contenido  de  manera
ilimitada,  durante  60 días calendario contados a partir del momento de
su  expedición,  ingresando  a www.certificadoscamara.com y digitando el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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